
Sábado 3 de Abril de 1879.

BOLE™ ® OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

1894.
ARTÍC«1j8 o b o f ic io .

Núm. 1265.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sr. Alcalde: Señalado por oi Go
bierno de S. M. e! dia 3 de mayo pró
ximo para la elección de Senadores 
he creído oportuno recordar á V:

k° Ocho días antes ó sea el día 
^4 del actual d(d)e tener lugar la de 
signacion de compromisarios en ca
da Ayuntamiento á cuyo efecto cada 
distrito municipal elegirá por los in
dividuos del Ayuntamiento y contri
buyentes que figuran en las listas 
electorales el número de compromi
sarios que corresponde según la re
lación que al final se publica en la 
inteligencia que sola pueden ser ele
gibles los que concurran al acto y 
sepan leer y escribir.

2 .° La elección de estos compro
misarios se sujetará á lo que prescri
ben los artículos 30 y siguientes de

ley de 8 de febrero de 1877 publi- 
c=ida en el Boletín número 1560 fe- 
cl>a 15 de febrero del propio año.

3 .° Del resultado de la elección 
toe data V. conocimiento por el pri- 
ther correo y se estenderá acta que 
^•edará en el archivo del Ayunta- 
toiento, sacándose copias autoriza-

por el Presidente, escrutadores 
| Secretario, de las cuales una se 
toiregará á cada uno de los compro- 
barios elejidos para que le sirva de 

T /lencial, otra se remitirá sin domo- 
a este Gobierno y otra á la Diputa-

°n provincial.
s '■9 Los compromisarios se pre- 
[ n,arán en esta capital dos dias an- 
V|S lo ménos del señalado para la 

eebon de Senadores con las certl- 
acionesde sus nombramientos pa- 
3ue tome de ellas nota la Secre- 

,<a de la Diputación.
Verifi La elección de Senadores se 

ncará en el local que designará 

este Gobierno con arreglo á lo que 
previenen los artículos 37 y siguien
tes de la expresada ley de 8 de fe
brero de 1877. ’

Palma 4 abril de 1879. —El Gober
nador, Manuel Stárico.—Sr. Alcalde 
de...........

Relación del numero de ('ompromiiarios 
que corresponde designar á cada Ayun
tamiento de esta procincia para la 
elección de Senadores, que ha de tener 
lugar el 5 de mayo próximo.

Algaida................................................ 1
Andraitx . . '............................. • 3
Bañalbufar..................................  1
Ruñóla.................................................1
Calviá...................................................1
Deyá........................................................ I
Espurias................................. : . 1
Establiments..........................   . 1
Estallenchs.............................  . 1
Fornalutx......................................  1
Llummayor.......................................2
Marratxi............................................. 1
Palma.................................................. 5
Puigpuñent....................................... I
Santa Eugenia....................................1
Santa María. ...... 1
Sóller.................................................. 2
Valldemosa......................................... 1
Arta......................................................2
Campos.........................  . . . 2
Capdepera...............................  . 1
Felanitx.............................................. 3
M anacor.............................................3
Montuiri............................................. 1
Petra.................................................... I
Porreras.............................................2
San Juan............................................. 1
Santañy...............................................2
Son Servera....................................... 1
Villafranca.......................................... 1
Alaró.................................................. 2
Alcudia................................................ 1
Binisalem............................................1
Buger.................................................. 1
Campanet........................................... 1
Costitx.................................................. 1
Escorca................................................1
Inca..................................................... 2
Lloseta................................................. 1
Llubí....................................................... 1
Santa Margarita................................ 1

María.................................................. 1
Muro.. ........ 1
Pollensa.............................................. 2
La Puebla........................................... I
San so lias............................................. I
Selva................................................... 2
Sineu.................................................. 2
Alayor........................................2
Cimiádela..........................   . . 2
Fcrrerias............................  . . 1
Mahon. . 3
Mercad al............................  . . 1
Villá-Cárlos ....... 1
San Antonio. ...... 2
Santá Eulalia. ...... 2
San José............................ . . 1
San Juan Bautista. . . . . 1
Ibiza...................................  2

Núm. 1266.
1). José Millan Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia dictada por este Juz
gado en veinte del actual á instancia 
de D. Andrés Reinés como procura
dor de D. Juan Oliver y Castañér de 
este vecindario, so sacan á pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados á 
Antonio María Serra y Pol vecino del 
lugar de Consell sufraganio de la vi
lla de Alaró, correspondido al parti
do judicial de Inca, en los autos jui
cio ejecutivo, antes preparación de 
demanda ejecutiva, y en el día eje 
cucion de sentencia ó procedimiento 
de apremio, promovidos ante este 
mismo Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por dicho Reinés 
en el concepto indicado., contra el 
referido Serra, que en su rebeldía se 
halla representado por los estrados, 
sobre pago de la cantidad de dos mil 
ciento ochenta y seis reales equiva
lentes á quinientas cuarenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos, con sus 
intereses á razón del seis por ciento 
anual vencidos desde el dia quince 
de febrero del año último y que ven
cieren y las costas causadas y que 
se causaren hasta la efectiva solu

ción; para con su producto satisfacer 
al demandante la cantidad intereses 
y costas de que se trata.
' Dichos bienes consisten en una ca
sa sita en el referido lugar de Consell 
y calle de Alcudia, señalada con el 
número quince, compue’sta de plan
ta baja y primer piso, con todas las 
oficinas necesarias, y dos vertientes 
y corral, en el cual hay un pozo, y 
lindante por la derechaentrando con 
casa yesería de Andrés Isern, por 
la izquierda con calle del Arraval y 
por la espalda con traste de Antonio 
Gamundi, sin que consten otras cir
cunstancias.

Y se anuncia al público, para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes puede interesar; debiendo 
advertir que la descrita finca ha si
do justipreciada en la cantidad de 
cinco mil doscientas pesetí-is; que el 
remate tendrá lugar el dia treinta de 
abril próximo á las once de la ma
ñana en la sala de audiencia de este 
Juzgado; que todo postor deberá con
signar préviamente en poder del ac
tuario el diez por ciento del justipre
cio, que servirá en pago á cuenta si 
el remate se verificare a su favor, ó 
le será devuelto desde luego si lo 
contrario sucediere, que serán de 
cargo del comprador todos los gas
tos del remate y demás correspon
dientes á la escritura pública de tras
paso, y finalmente que la menciona
da finca resulta estar afecta á censo 
ó censos, el capital de estos para ha
cer la rebaja al comprador se calcu
lará ó aforará al tipo del seis por 
ciento si fueren prestaderos á par
ticulares, y al tipo á que según las 
disposiciones vigentes fuesen redi
mibles sí so tratase de censos desa- 
mortizables.

Palma veinte y seis de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—- 
José Millan. —Por su mandado, An
tonio Cañcllas.
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Núm. 1269.Núm. 1267-
En virtud de providencia de vein

te y nueve del que fenece se saca á 
pública subasta, por término de ocho 
dias, dos mil y un rollos de papel 
pintado de diferentes colores y di
bujos para el adorno de habitacio
nes, divididos en lotes y justiprecia
dos, según clase, desde sesenta y dos 
céntimos de pesenta á dos pesetas 
setenta y cinco céntimos cada rollo, 
los cuales han sido embargados á don 
Lorenzo Frau para con su producto 
hacer pago á los Sres. Huntington, 
hermanos, de París, de lo que al
canzan contra el mismo; y queda se
ñalado para su remate el diez y siete 
de abril próximo entrante y siguien
tes útiles y necesarios á las once de 
la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
de las personas que quieran licitar 
en ella, advirtiéndose que luego des
pués de verificado el remate se hará 
entrega del papel al que lo obtenga 
previo el pago de su importe y de los 
derechos que se devenguen por el 
mismo.

Palma treinta y uno de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
José Millau.—Pedro Gazá.

Núm. 1268.
D. Guillermo Ignacio Más, abogado Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad encargado del Juzgado de 
primera instancia del mismo distrito.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de ocho dias los muebles y efectos 
que se espresarán embargados á Mi
guel Amengual en los autos ejecuti
vos que contra el mismo se siguen á 
instancia de Miguel Sastre y Oliver 
vecinos de Algaida.

Un macho de quince á diez y seis 
años justipreciado en 50 pesetas.

Un carretón de trabajo, 80 pesetas.
Una mesa de encina con un cajón 

con llave en el mismo, 7 pesetas.
Nueve sillas, tres blancas y seis 

de color azul en regular estado, 8 
pesetas.

Dos sartenes una regular y una 
pequeña, 3 pesetas.

Nueve sillas pequeñas en estado 
regular, 4 pesetas.

Veinte salchichas vulgo sobrasadas 
de peso diez y ocho carniceras y me
dia, 50 pesetas 87 céntimos.

Seis talegos; cinco tripas de man
teca vulgo muletas de saim peso seis 
carniceras, 15 pesetas.

Cinco embutidos de varia negra 
vulgo camayots peso ocho carniceras 
y media, 20 pesetas.
* Un catre blanco sin tela, un libri
llo, vulgo nM/, una tabla pequeña, 
7 pesetas 25 céntimos. ,

Una pieza de tierra llamada la Co
muna ó Son Mollet de tenor de unas 
doce cuarteradas ó sean ochocientas 
cincuenta y dos áreas treinta y seis 
centiáreas poco más ó ménos, de cu
ya tinca solo se han embargado los 
frutos de dicha pieza de tierra, justi
preciados en 150 pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda e 
dia ocho del próximo mes de abril 
las once de su mañana en el loca

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, «mi 
mes de Enero último:

PUEBLOS 

cabeza de partido.

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Con- | 
teño.

Maiz. Garban- 
ZOl.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino De 
trigo.

De 
cebada.

HECTOLI TROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Ci. P». Ci. Ps. Cs. Ps. Cs. 
1

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Ce.

ilbiz»............. 31’25 15’95 » » » 0’50 1’37 0’39 0’80 1’05 » 1’62 B »

Inca.............. 28’32 14’16 » 0’60 0’52 1’18 0’20 0’42 0’87 » B 0’10 »

Mahon.......... 28’50 8’50 13’00 0’62 0’62 1’75 0’38 0’90 
, J

1’25

0’75

1’37 1’50 0’09 0’09

Manacor........ 24’50 13’50 » » 0’60 0’45 1’28 0’10 0’40 0’60 B 0’06 0’08

(Palma........... 31’50 14’25 » » 0’70 0’61 1’75 0’40 0’60 1’75 1’75 1’63 0’07 0M0

To t a l e s . .. ¡144’07 66’36 13’00 2’52 2’70 7’83 1’47 3’12 5’67 3’72 4’75 £32 0’27

Precio medio ge
neral....... 28’81 13’27 » 13’00 0’63 0’54 0’29 0’62 1’13 1’24 1’58 0’08 0 09

Palma 10 Febrero de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento, Luis Rubio.—V.» B.°—El Gobernador, Stárico.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents.
LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 31‘50 Palma.
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . . 24‘50 Manacor.

(Precio máximo. . . 15*95 ¡biza.
Ce b a d a ..¿

(Idem mínimo. . . . 8‘50 Mahon.

que ocupa el Juzgado municipal de 
la villa de Algaida que serán rema
tados al que ofreciere mejor postura, 
siendo de cargo del rematante los 
gastos de subasta y remate.

Palma veinte y cuatro marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Guillermo Ignacio Más.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 1270.
Ü. Juan Bennasar y Bisquerra escribano 

del Juzgado de primera instancia de la 
villa de Inca y su partido.

Certifico: que á los folios treinta y 
cinco y treinta y seis del espediente 
de pobreza seguido ante este dicho 
Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
nombre de D.a María Magdalena Verd 
y Bennasar con citación de D. Mi
guel Bennasar y Rullán y otros del 
ministerio fiscal obra la sentencia del 
tenor siguiente: ,

Sentencia.—En la villa de Inca a 
veinte y dos de marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve; el Sr. don 
Bernardo Cassani, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido. 
Visto este espediente; y

Resultando que por el procurador 
I). Antonio Nicolau en nombre de 
D.a María Magdalena Verd y Benna
sar vecina de la ciudad de Palma, se 
ha promovido incidente de pobreza

Verd y Bennasar no percibe censo, 
sueldo, ni salario de carácter per
manente, ni tiene bienes que pro
duzcan el doble jornal de un brace
ro en esta localidad, que no se dedi
ca al cultivo de tierras, cria de ga
nados ni al ejercicio de ninguna io- 
dustria, por la cual pague contribu
ción, siendo por tales motivos teni
da y reputada como pobre; todo 
cual viene comprobado además poí 
las certificaciones libradas por eU6' 
ñor Jefe de la Administración Eco
nómica de esta Provincia y del señor 
Presidente de la comisión -le eval ’̂ 
cion y repartimiento de dicha cap1' 
tal que obran unidas en autos.

Considerando que según el artic^ 
lo ciento ochenta y dos de la ley u 
Enjuiciamiento civil los Tribunal6 
declararán pobres á los que solo viv6 
de su jornal y á los dedicados al cU' 
tivo de tierras cuyos productos c-' 
tén graduados en una suma menh 
que la equivalente al jornal de 1 
braceros en la cabeza del partidoJ 
dicial. . w

Considerando que con arreglo11 
alegado y probado D.a Maria Mac fl 
lena Verd y Bennasar se eticiie^p 
en el primero de los dos casos i[ 
cados. 10)

Considerando que los decla1’»^, 
pobres deben disfrutar de los 
ficios que espresa el artículo ci 
ochenta y uno de citada ley ey 

. S. S. por ante mi el preseM

pretendiendo que se la declare tal 
pobre, para promover el juicio de 
testamentaria de su abuelo D. Pedro 
Juan Bennasar, en atención á que no 
percibe censo, sueldo ni pensión de 
carácter permanente: ni tiene bienes 
que produzcan el doble jornal de un 
bracero en esta localidad, ni se de
dica al cultivo de tierras, cria de ga
nados ni ai ejercicio de ninguna in
dustria.

Resultando que sustanciado dicho 
incidente con citación de I). Miguel, 
1). Jayme, D. José, Ü.a María y doña 
Margarita Bennasar y Rollan, don 
Bartolomé Verd y Bennasar, vecinos 
de esta villa, 1). Pedro y D.a María 
Francisca Verd y Bennasar consorte 
de D. Miguel Cerda, vecinos de la 
referida ciudad de Palma, y del se
ñor Promotor Fiscal de este Juzga
do, este, se allanó á que se recibie
ra á prueba y después (pie estimaba 
procedente la declaracim pobreza 
solicitada, a la cual podía accederse 
si bien sin perjuicio y aquellos no se 
han personado en el mismo, por lo 
que se han seguido en su rebeldía.

Resultando que recibido este, á 
prueba y dádose comisión para la 
misma á uno de. los Sres. Jueces de 
primera instancia de la ciudad de 
Palma, se suministraron por parte 
■le la referida I).’ María Magdalena 
Verd y Bennasar tres testigos quienes 
acordes digeron: que era cierto que 
la precitada D? María Magdalena

M.C.D. 2022
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Núm. 1271.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
SECCION DE INTERVENCION.

Relación de los compradores de fincas de Bienes desamortizados, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial, que les vencen pa
garés dentro del mes de Abril próximo.

Número Importe
ga Su del Término municipal Númere de plazos que se adeudan en

Nombre del comprador. domicilio.Clase y nombre de la finca.procedencia. Inventario. en que radica. y fechas de sus vencimientos. Ptas. Cénts.

D. Juan Sureda y Villalonga, ce- , , , , , ic a h a
sionario de D. Miguel Bauló. Palma. Un pequeño solar. Propios. 106 Valldemosa. 8.° plazo, 25 Abril p“®. 1 -t 10

Lo que se publica en el Boletin oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de 
la Real Instrucción de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales. Palma 31 de Marzo de 1879.—El Jefe de la In
tervención accidental, Enrique Pintó.

cribano dijo: que debia declarar y 
declaraba pobre á D.‘ Maña Magda
lena Verd y Bennasar, para promo
ver el juicio de testamentaria de su 
abuelo D. Pedro Juan Bennasar, á 
quien se defienda y ayude como tal, 
gozando de los beneficios que á los 
de su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno citado, entendiéndose 
esta declaración por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nue 
ve y doscientos de repetida ley.

Pues por esta sentencia que ade
más de publicarse por edictos en los 
Estrados, se insertará en el Boletin 
oficial de esta Provincia, conforme á 
lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa de insinuada ley, definiti
vamente juzgando así la pronunció, 
mandó y firma el espresado Sr. Juez; 
de que doy fé.—Bernardo Cassani.— 
Juan Bennasar.

Y para que conste y obre sus efec
tos donde y á los fines que conven
ga libro el presente en cumplimiento 
á lo mandado en Incaá veinte y seis 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Juan Bennasar.

Núm. 1272.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEAR K.

Por disposición del Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 é 
Instrucción para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta el dia y hora que 
se dirá la finca siguiente:

Remate para el viernes nueve de ma
yo próximo á las doce de la mañana en 
las casas consistoriales de esta capital, 
ante el señor juez de primera instancia 
y escribano que corresponda.

Partido de Ibiza.

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor 
^antia.—Remate en Palma é Ibiza.— 
limera subasta. —Número 41 del in- 
^ntario.—Espediente núm. 283.—Una 
Casa nombrada Administración de Sali- 
'.lds, situada en la calle Mayor de la ciu- 

de Ibiza sio número en su puerta 
d? entrada, compuesta de bajos, primer 
Piso y desvan con sus dependencias ac
cesorias. Mide una -extensión de 467 
Reíros cuadrados, medida en sus limi- 
les interiores

Binda por la derecha entrando con el 
Mlejon de la Esperanza, por la izquier- 
a con propiedad de Vicente Mari Rafi-

la, y por la espalda con calle de la So
edad.

Ha sido tasada para su venta en la 
cantidad de tres mil pesetas y en renta 
ciento veinte pesetas y como el liquido 
producto de la capitalización adminis- 
rativa es de dos mil ciento sesenta pe

setas, servirá de tipo para la subasta la 
tasación en venta hecha por los peritos.

La precitada finca ha sido medida y 
lasada por los peritos D. Jaime Riera y 
Torrens Maestro de Obras y D. Juan 
Vich y Noguera Agrimensor.

Palma 2 de abril de 1879.—El Comi
sionado, Jaime Mariano Campaner.

Advertencias.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .a No podrán hacer postura los 
quesean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes, ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 .a Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se ena- 
geuarán en adelante á pagar en metáli
co en diez plazos iguales d.e á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado 
á los quince dias de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno.

4 .a Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las fin
cas que salgan á primera subasta por 
un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al 
contado dentro de los quince dias si
guientes al de haberse notificado la or
den de adjudicación.

5 .a A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el cinco por ciento anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutar
se al tenor de lo que disponen las Ins
trucciones do 31 de mayo y 30 de junio 
de 1855.

6 .a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la Sec
ción de Propiedades y derechos del Es
tado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con más 
cargas que las manifestadas; pero si 
apareciesen posteriormente se indemni
zará al comprador en los términos que 
en la ya citada ley se determina.

7 .a Si se enlabiara reclamación so
bre esceso, ó falta de cabida, y del espe
diente resultara que dicha falta, ó esce
so, iguala á la 5.a parle de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, que
dando por el contrario firme y subsis-

Núm. 1273.
PRIMER SEMESTRE.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS. a ñ o e c o n ó mic o d e 1878-79.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado semestre 
que comprende las cantidades recaudadas y satisfechas durante el mismo según
presupuesto corriente.

O A JFL OO. Pesetas. Cénts.

Producto del reparto municipal......................................  . . . . 9,772*78

Total cargo...................................................... 9.772*78

Ca pít u l o l.°
láATA.

Gastos del Ayuntamiento. Personal. Material. Total.

Sueldos de los empleados de Secretaría. 1.627*50 » 1.627*50
Material de oficinas................................. » 439‘75 439*75
Conservación de edificios del Ayunta

miento............................................... » 33*27 33*27
Cuota provincial....................................... > 4.078*56 4.078*56

Ca pít u l o 2.' 
Policía de Seguridad. 

Sueldos de los Guardias municipales. . 260*25 » 260*25
Ca pít u l o 3." 

Policía Sanitaria. 
Sueldo del Inspector de carnes.. . . 30*00 » 30*00
Id. del sepulturero.................................. 40*00 » 40*00

Ca pít u l o 4.” 
Instrucción pública. 

Sueldo de los Maestros...........................916*50 » 916*50
Material..................................................... » 62*50 62*5o
Retribuciones........................................... 114*00 114‘0o

Ca pít u l o 5.°
Beneficencia. 

Gastos generales del ramo...................... » 600*00 600*00
Ca pít u l o 6.° 

Obras públicas. 
Conservación de edificios del común. . »
Sueldos de los peones camineros. . . 365*00 365*00

Ca pít u l o 7.°
Corrección pública.

Gastos de la cárcel del partido. . . . » 175*49 175*49
Ca pít u l o 11.° 
Imprevistos.............................................. 38*00 38*00

Total data.......................3.353*25 5.427*57 8.780*82

Rl’SLMEN. .
Importa el Ca r g o ...............................................................• e • • 9.772*78

Id. la Da t a ............................................. ........................ . . . 8.780*82

Existencia. 991*96

De forma que importando el cargo nueve mil setecientas setenta y dos pese
tas setenta y ocho céntimos, y la data ocho mil setecientas ochenta pesetas ochen
ta y dos céntimos, resulta una existencia de nuevecientas noventa y una pesetas, 
noventa y seis céntimos, de la que me haré cargo en la cuenta del próximo tri
mestre. Asi lo firmo y juro salvo error de suma ó pluma en Campos á treinta de 
Enero de mil ochocientos setenta y nueve.—El Depositario, Francisco Molí.— 
y.o b .°—El Alcalde, Mateo Más.—Conforme.—El Secretario, Pedro Alorda.

tente y sin derecho á indemnización el i órden de 11 noviembre de 1863.) 
Estado ni comprador, si la falta ó esce- | 8." Los compradores de bienes com-
so no llegase á dicha quinta parte. (Real | prendidos en las leyes de desamortiza-
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cion, solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falla de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrogable 
de 15 días desde la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó ju
dicial, según convenga á los comprado
res. El que verificado el pago del primer 
plazo del importe del remate dejase de 
tomarla en el término de un mes, se 
considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. (Art. 7.° del 
Real decreto de 10 de julio de 1856).

9. a El estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó ciiminales que procedan contra 
los culpables.

10. Con arreglo á lo dispuesto pol
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 11 de enero de 1877 las reclamacio
nes que hubieren de entablar los intere
sados contra las ventas efectuadas por 
el Estado, serán siempre en la vía gu
bernativa y hasta que esta no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación 
correspondiente, no se admitirá deman 
da alguna en los Tribunales, ni se dará 
por estos curso á las citaciones de evic- 
cion que se^bicieran al Estado, quedan
do sin efecto la licitación que para tales 
reclamaciones establece el artículo 9.° 
del Real decreto de 10 de julio de 1865.

No se reputará apurada la via guber
nativa sino cuando una Real órden ha
ya puesto término al procedimiento, á 
ménos que la Administración demore 
por más de seis meses la resolución ti 
nal, en cuyo caso quedará libre la acción 
de los Tribunales.

11. Los derechos de espedientes 
hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

12. Los compradores de fincas de 
Bienes nacionales que obtengan arbola
do tendrán que afianzar lo que corres
ponda, y no podrán hacer corla, tala, 
ni limpia alguna miéntras no tengan 
pagados todos los plazos, sin pedir y 
obtener próviamente el permiso de la 
Administración, según lo preceptuado 
en el art. 3.° de la ley de 9 de enero de 
1877; advirtiéodose que se exceptúan 
de la fianza los olivos y demás árboles 
frutales; pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y cortar
los de una manera inconveniente mién
tras no hayan pagado todos los plazos.

13. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el compra
dor según la ley de 30 abril de 1856, y 
el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año corriente á la toma de pose
sión por los compradores según la mis
ma ley.

14. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribar
las sino después de haber afianzado, ó 
pagado el precio total del remate.

15. Las fincas vendidas por el Esta
do en virtud de las leyes de 1.° de mayo 
do 1855 y 12 mayo 1865, por cuyos re
mates se hayan verificado, ó se verifi
quen después de 31 de diciembre de 
1872, disfrutarán déla exención del pa
go del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes establecido en el 
párrafo undécimo de la base 6.a Apéndi
ce letra Cde la ley de presupuestos de 
26 de diciembre 1872 en favor de los ad- 
quirentes directos del Estado.

Se consideran adquirentes directos

para los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha 
base 6.a á los cesionarios que hayan 
cumplido, ó cumplau con las condición 
nes exigidas en la Real órden de 3 do 
enero de 1868, ó con las que pueda es
tablecer la legislación desamorlizado- 
ra extendiéndose este beneficio á todos 
aquellos que formalizaron la cesión cum 
pliendo esos requisitos, aunque hayan 
omitido los fijados en la órden de 22 de 
agosto de 1873.

Notas.

1 .a Se consideinn como bienes de 
Corporaciones civiles los del extinguido 
Patrimonio de la Corona, los de Propios, 
Beneficencia, é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas 
del Estado, y los demas bienes que bajo 
diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superi< r, cuyos productos in 
greseu en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex infante D. Carlos, los de 
las órdenes militares de San Juan de Je- 
rusalen, los de Cofradías, Obras pias. 
Santuarios y todos los pertenecientes, ó 
que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las cape
llanías colativas ále sangre.

CONDICIONES
PARA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS Y 
PENAS EN QUE SE INCURRE POR FALTA 

DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.

ra asignación queso haga.
Art. 5.° Los que concurran á hacer 

proposiciones en nombre de otro que ten
ga hechó depósito, lo harán presentando 
el resguardo, ó la certificación del mis
mo; debiendo constar á continuación del 
espresado documento por nota firmada 
por el depositante que autoriza ai que le 
presente para hacer proposiciones á su 
nombre.

Así los licitadores como los que á 
nombre de estos concurran á hacer pro
posiciones, exhibirán también su cédu
la personal de la que se tomará razón 
por el actuario.

Arl. 6.° Cumplidas las formalidades 
establecidas en el anterior artículo, se 
abrirá licitación y no se paralizará ya 
por motivo alguno.

Art. 7.° Inmediatamente que ter
mine el remate, el J uez devolverá las con
signaciones y los resguardos, ó sus cer
tificaciones á ios poslores á cuyo favor 
no hubiese quedado la linca ó censo su
bastado.

Art. 8.° Los resguardos ó certifica
ciones del que resulte mejor postor, los 
remiliiáel mismo dia de h subasta al 
Jefe económico de ía provincia.

Las cantidades que se hubiesen con
signado ante el Juez de la subasta y re
tuviese este por ser del autor de la propo
sición más ventajosa, las mWnlárá in
gresar en depósito en la caja de h Ad
ministración económica ó en las Admi
nistraciones subalternas de los partidos. 
Esto se acordará en el acto y se realiza
rá lo mas larde al dia siguiente de la 
subasta; siendo en otro caso responsa
ble de toda reclamación el Juez que pre
sidió la subasta y el notario que la au- 

* lorice.
1 El resguardo del depósito que así se 
constituya, se remitirá también al Jefe 
económico inmediatamente, haciéndolo 
constar todo en el expediente de subasta.

Arl. 9.° Recibidos los testimonios 
de la subasta, á la Dirección de Propie
dades, si se hubiere retenido más do un 
depósito, dará la órden oportuna para 
que se conserve únicamente el del que 
resulte mejor postor. Si en los dobles ó

Instruccion de 20 de marzo de 4811 pa
ra licuar á efecto la ley de 9 de enero 
del mismo año, sobre subasta de fin
cas y censos desamorhzables.

Articulo 1.° Para lomar parle en to
da subasta de fincas ó censos desamorll- 
zables, se exigirá precisamente á los íi: 
citadores que depositen ó acrediten ha
ber depositado con anterioridad á abrirse 
la licitación el 5 pg déla cantidad que ' triples remates resultasen dos personas 
sirva de tipo para el remate según dispo- ¡ distintas, con proposiciones iguales, tan 

luego como se verifique el sorteo establene el arl. I.° de la ley.
Estos depósitos serán tantos, cuantas 

sean las fincas á que vaya á hacer pos
tura el licitador.

Art. 2.® El depósito podrá hacerse 
en la caja de la Administración económi
ca de la provincia yen las Administra
ciones subalternas de Rentas délos par
tidos, y tendrá el carácter de depósito 
adininislMivo.

Art. 3.° Los que no hayan hecho el 
depósito en la forma expresada en el arti
culo precedente y quieran interesarse cu 
la subasta de una linca ó censo, debe- : 
rán consignar ante el Juez que la presi
da, el 5 por 100 ya expresado, antes do 
que se abra licitación para las lincas que 
se subasten. Principiada la licitación no 
se recibirá ningún resguardo de depó
sito ni se admitirá consignación alguna.

Art. 4.° Pura que lo preceptuado en 
los anteriores artículos se cumpla sin di- 
ficullar las subastas, los jueces que las 
presidan destinarán la primera media ho
ra á recibir los resguardos que se-presen
ten y las consignaciones que se hagan 
haciéndolo anunciar así al principiar el 
acto.

Pasada dicha media hora preguntará 
además á los concurrentes en alta voz 
si tienen que presentar algún resguardo 
ó hacer alguna consignación, y admitirá 

’ los que se presenten y recibirá cualquie- 

estuviese obligado á aceptar la adjudica
ción de la finca por haber transcurrido 
un año desde la subasta y la rechace en 
efecto, se le devolverá el depósito, con el 
interés de 5 p§ anual. El abono de di
cho interés será de cargo del Tesoro.

Real órden de 48 de febrero de 4860.

Art. I.° La identidad de la persona 
y domicilio do los postores exigidas por 
el art. 38 de la ley de 11 de julio de 
1856, se justificará mediante diligencia 
en el acto del remate ante el Juez y escri
bano autoricen éste, con dos testigos de 
notoria solvencia á juicio del Juez y del 
Comisionado de ventas, cuyos testigos 
admitirán la responsabilidad de mani
festar en caso de que la finca sea decía- 
rada en quiebra, cual sea el verdadero 
domicilio del rematante, si este no fuese 
encontrado, sin perjuicio de la que in- 
eurran si hubiese existido alguna false
dad en la primera.

Real órden de 5 enero de 4861.

Disposición 7.a regla 3.a: caso de no 
darse razón del rematante en el domici
lio expresado en el expediente de subas
ta, se buscará á cualquiera de los testi
gos de abono y se les entregará la cédula 
de notificación.

Disposición 10: el Gobernador al de
clararla quiebra, oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que pue
da imponer la responsabilidad á que se 
refieren ios artículos 38 y 39 de la ley 
de II de julio de 1856; igual aviso dará 
al promotor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar, ó contribuirá que se baga 
efectiva la responsabilidad que la ley im
pone.

Ley de 44 de julio de 4856.

Arl. 38. Aprobada la subasta porb 
superioridad si el interesado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo en el 
término de quince dias siguientes á la 
nolificacion, se pondrá al instante en co
nocimiento del Juez que hubiere presidi
do la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación pa
gue el interesado por via de mulla la 
cuarta parle del valor nominal á que as
cienda el primer plazo, no bajando nun
ca esta mulla de 250 pesetas, --i dicha 
Guaría parte no ascendiera á dicha can
tidad.

Art. 39. Si en el caso-de la notifica
ción no se hiciese efectiva la mulla, $ia 
necesidad de providencia y en aquel mis
mo momento será consliiuido en prisión 
por via de apremio á razón de un día 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos; pero 
sin que la prisión pueda esceder de no 
año, poniéndose á continuación diligeD' 
cia de quedar ejecutado.

Lo que se hace saber a los liciladore8 
con el fin de que no aleguen ignorancia-

cido por las instrucciones para designar 
á quien debe adjudicarse la finca, se 
acordará la devolución del depósito del 
rematante no favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los jefes eco
nómicos las órdenes de adjudicación, 
dispondrán que se notifiquen á los inte
resados según está prevenido, para que 
satisfagan el primer plazo en el término 
de Instrucciones. En parte de pago se 
les admitirá á los compradores la canti
dad depositada para la subasta, é ingre
sará entonces formalmente en el Tesoro.

Si dentro de los quince dias señalados 
en la Instrucción, no se satisface el pri
mer plazo y los demás gastos de la ven
ta, el depósito ingresará definitivamente 
en el Tesoro quedando á beneficio del 
mismo según lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley, sin que pueda tomarse en cuen
ta después, ni devolverse, más que en 
los casos expresamente marcados en el 
mismo. Cuando esto suceda la finca se 
anunciará inmediatamente de nuevo pa
ra la venta, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 11. Cuando al hacer un depósi
to se hayan expedido certificaciones de 
quedar constituido con arreglo al art. 2.°, 
no se devolverá aquel sin recoger el res
guardo y las certificaciones expedidas.

Art. 12. Cuando el comprador no

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y.^ 

tríeos sistema Hipp, para edificios públic0’' 
oficinas, hospitales, palacios, casas de ca 
po y establecimientos industriales. 0

Unico representante en España, M- 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
Impk x Ma d b Pe d r o  Jo s í Ge l a b b b t -
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